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ANEXO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS FIJO, PARA PREVENIR Y CONTRARRESTAR LA 
EXPLOTACIÓN Y LA PORNOGRAFÍA INFANTIL.  

 

Las partes se comprometen de manera expresa y suscriben el presente documento en constancia, 
a dar cumplimiento a todas las disposiciones legales y reglamentarias sobre el adecuado uso de la 
red, y la prevención de acceso a páginas de contenido restringido, toda forma de explotación 
pornográfica, turismo sexual y demás formas de abuso de menores según lo previsto en la Ley 679 
de 2001, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1078 de 2015 y sus decretos 
reglamentarios. Así mismo, se comprometen a implementar todas las medidas de tipo técnico que 
considere necesarias para prevenir dichas conductas. En cumplimiento del artículo 7º del Decreto 
1524 de 2002, "Por el cual reglamenta el artículo 5° de la Ley 679 de 2001" y con el objeto de 
prevenir el acceso de menores de edad a cualquier modalidad de información pornográfica 
contenida en Internet o en las distintas clases de redes informáticas a las cuales se tenga acceso 
mediante redes globales de información. Así mismo con el fin de propender para que estos medios 
no sean aprovechados con fines de explotación sexual infantil u ofrecimiento de servicios 
comerciales que impliquen abuso sexual con menores de edad. Se advierte que el incumplimiento 
de las siguientes prohibiciones y deberes acarreará para el incumplido las sanciones administrativas 
y penales contempladas en la Ley 679 de 2001 y en el Decreto 1524 de 2002. Prohibiciones. Los 
proveedores o servidores, administradores y usuarios de redes globales de información no podrán: 
1. Alojar en su propio sitio imágenes, textos, documentos o archivos audiovisuales que impliquen 
directa o indirectamente actividades sexuales con menores de edad. 2. Alojar en su propio sitio 
material pornográfico, en especial en modo de imágenes o videos, cuando existan indicios de que 
las personas fotografiadas o filmadas son menores de edad. 3. Alojar en su propio sitio vínculos o 
"links", sobre sitios telemáticos que contengan o distribuyan material pornográfico relativo a 
menores de edad. Deberes. Sin perjuicio de la obligación de denuncia consagrada en la ley para 
todos los residentes en Colombia, los proveedores, administradores y usuarios de redes globales de 
información deberán: 1. Denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto criminal contra 
menores de edad de que tengan conocimiento, incluso de la difusión de material pornográfico 
asociado a menores. 2. Combatir con todos los medios técnicos a su alcance la difusión de material 
pornográfico con menores de edad. 3. Abstenerse de usar las redes globales de información para 
divulgación de material ilegal con menores de edad. 4. Establecer mecanismos técnicos de bloqueo 
por medio de los cuales los usuarios se puedan proteger a sí mismos o a sus hijos de material ilegal, 
ofensivo o indeseable en relación con menores de edad. Se prohíbe expresamente el alojamiento 
de contenidos de pornografía infantil. Sanciones Administrativas. Los proveedores o servidores, 
administradores y usuarios que no cumplan o infrinjan lo establecido en el presente capítulo, serán 
sancionados por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sucesivamente 
de la siguiente manera: 1. Multas hasta de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
que serán pagadas al Fondo Contra la Explotación Sexual de Menores, de que trata el artículo 24 de 
la Ley 679 de 2001. 2. Suspensión de la correspondiente página electrónica. 3. Cancelación de la 
correspondiente página electrónica. Para la imposición de estas sanciones se aplicará el 
procedimiento establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo, con observancia del debido proceso y criterios de adecuación, proporcionalidad y 
reincidencia. 

Parágrafo. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones adelantará las 
investigaciones administrativas pertinentes e impondrá, si fuere el caso, las sanciones previstas en 
este Título, sin perjuicio de las investigaciones penales que adelanten las autoridades competentes 
y de las sanciones a que ello diere lugar. 

 

 

________________________________________ 

Firma del Usuario: 

Nombre del Usuario: ___________________________ 

CC. __________________________ 

Razón Social: __________________ 

NIT. __________________________ 
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